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suBsi:cRi:TARíA DE GEs1'ióN
PARA LA PRoTi:ccióN AMBIENTAL

_, - Dirección General de Gestión Integral de Materiales

Por' un uso responsable del papel, las copias de

I y Actividades Riesgosas A

_ __ _______Con_ociiniento d,e_este asunto soh_ren1itidasyiaeleçtrónica.
1 FECHA DE EXPEDICION: (
ciUDAD DE iviExico A, 2 I ENE ZÚZII

\__ ' “201Ei, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zdpata” '
_ ¡__ _ ___,

N_°' de BWACORA OQIAH 0212,12@ i1oi=icio Ne. DGGiiviAR_åio/ 0 0 0 3 1 “ I

I Autorización para Ia”iT11portación" de plaguicidas, nutrientesvegetales sustanciasy mateñrialesltóxicoslol peligrosos
Cpn fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equiiibrio Ecológico yfia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento' en Materia de Regi tros, Autorizaciones de lmponación y' Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Matäiaies
Tóxicos 0 Peliglïosos; 29 fracciónïl, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de 'Mercancías cuya mportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del

I Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercanciascuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la(
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/A 1 CQNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION M \\\
// . _ _
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____l

l. La presentel autorización nolexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ \ '  x

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algifna de las condicionaìtes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la\
responsabilicgid ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior cun fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

i - 1i , _ L
iìii. En caso de ocurrir un derrame, inflltración, descarga 0 vertido del material peligroso autorizadó en la presente, deberá avisar de inmedidto

a la Procuraduría Federal de Rrotecrçi,Qn,e“-al Ambiente (PROFEPA) y a1 las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidaåen su Programa de 'medi`da`s` de prevención y atenciói=i\para casos de emergencia y\accidentes_ t

' I . I .i I . I - ev/ e 1 ,_\ ¢ 1IV. Al término de la vigencia de esta Autorización, pre_s_enta_r un informe que incluya lo siguiente: los destinatarioso compradores del productp
y cantidades, debiendoindicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

i' n \

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia' LGPGIR, se le informa que como ¡mp/ortador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación\ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al dese\charse se convierten en residuos peligrosos”.  

l \ f /. i

i 1 '

VI._____Se_cancel_a_eI oficio con folio DGGlMAR.710 00_l_0091 del 20 de diciembre*de 2(_)_19_ptorgado_por esta Dirección §ìeneral__ _ __  _ ¿___
Informativo: ^\ / 0 A â /
Para la expedición de iaautorización se recibió como requisito previo el permis&C?FEPRlS número O40260050012019400 000502

   \, /
. - ,

Hago de su con cimidnto que el trámite para la importa/ción y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST ¡fiiede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llvvwwxentanìllaunica.gob_mxlvucemlindex.htmI. ,
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C.c.e.p_ _ ing. Luis Felipe Acevedo Portiiia, Encargado dela Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. / ' -

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y”Fronteras, f_Q_Sš1t_l0.peyr_o,t@profepagg_g___mxx
_ __ Biól. Felipe Olmedo Octaviano, ¡rectorde Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, fei_i_D_€ì__QImGU_O@Q_r_9fepa___g_Qb_u1>$

" Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos ' _ \
_ (Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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` j INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
\ N /›' queda suieta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.i

f

/'I Por ur/uso responsable del papel, /as copias dé;- 7 __ _ _ Conocimiento de este asunto son remifidas vía electronica., _ _ L _
\ _ FECHA DE EXPEDIICIÓÑ: I*

A ciUDADDE coA, 2 Ú/DIC ZÍIIQ
f "2019, Año\ Sur, Emiliano Zapata'

El

I \ `

_ No. de BÍTACOÉRAW J "Í
I T ,I 09/AH-0212/12/19 0010091   

_ __Aut_orizació_n para la imporíación de ias y materiales toxicos o peligrosos
C YReglamentog en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y

Tóxicos 0 P ligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento lnterio
Codificació de Mercancias cuya Importación y exportación está su
Proceso y/óleo de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y _
empresa deno_minada _ _ _ ,_ _ f

_ __ __ _ Eoiaeiu' El A
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fra ción VII de Le ,Gen

f de la

UG

al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción Il. 30, 31. 32 y 33 del _
de Plaguicida , Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales *

y Recursos Natu ales; el Acueqojue Establece la Clasificación yr _
que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del

y codificación de mercaricías cuya importación y exportación está sujeta `
*icables se expide la presente autorización de impdrtación a favor de la A
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E CONDICIOSQANTES DE LA AUTORIZACION  r    

i l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. , , Ñ

/
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algunade laspondicionantes establecidas en la i
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuiciióf de la reparación del daño derivado de la ¿
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.

A Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Rfegsponsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' _ ,

_ _' V / l

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga 0 vertçdo del material peligroso aútorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protecei_ónsaL Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las accionesÄ

; contenidas en su Programa de medidas-'dei prevención(y atención para casos de emergencia y accidentes. J _
`\ /

` _ _____Z I - `\« 'f _'

IV. Al término de la vigencia de esta Au\torizaciÉ›n,, resentar un\informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto l
_ y cantidades, debiendo indicar el total de la cantid d importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. ___? _

, V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y“31 fracción lX de la LGPGl-R, se le informa que como importadorfde plaguicidas, deberá
l presentar para su respectiva evaluación ante esta Únidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
Jøroductosque al_d§_se<;t1a_r§e_§econviertenenresiduos pe_Iigr0soS'}__ ~ _ __ __ i ___ _

informativo: \ 1 \ r t
Para la expedición de la autoqzación se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 04026005091 20194006000502 \

¢
Í- .

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materialers regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través _del Portal de \le'ntaniIla~¬ Unica de Comercio Exterior
Mexicáfno (VUCEEM), en la liga:/l<ittps:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindéx.htmI. ` _
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* _ _ Roc/PRLC/seu Ls
Ing. Luis Felipe Acevedo PortiIle_,_Encargado de la Subsecretaria de Gestiófi para la Protección Ambiental. '
M. en C. Rosario-\del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección AmbientaI____-'en Puertos, Aerpuertos y Fronteras, rósario.peyrot@profepa_.gob.m___;
Biól. Felipe Olmedp Octaviano, Director de Inspección y\/igilancia de Sustanciasfeligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feüpe_olmedo@_pijo_fep_a.gcb;m_x
Ing. Pedro Robeifto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos /' ` -
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de\Plantas en Operación@-ubernamentawl.

_ l xo _ l oe/AH-0212/12/19
r /H /

C.c.e.p.
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